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4'rt\r' MUNICIPALIDAD DE LUQUE

INTENDENCIA
Ii5¡iin: 8rjodr servii)s de cridad con eqrilibrio enfe d d6arollo humano, econamÉo. soc¡d culturd y ,nb¡efllá con s¿rvrlores púUirs dlan€r'E cdnpet tivos

eficienle, falsparenle y pelicjpa¡ve. con respeio al r€dio añLienle

rcR LA cuAL sE DEsrc¡¿t a Director Sr. Christian David Gill - Director DE LA
DIRECCION TRANSITO -como responsable de la administración del contrato PROCEDENTE
DE LA LUCII N"5912O24 COIí rD I{' 455593- ADQITTSTCIOII DE ET¡QITETA I¡OLOGEáI'ICA PARA

REVAI,IDACIOI{ DE LICENCIA DE COIU)UCIR Y DISTTIÍTIVOS . (CALCOMA!¡IA) - COITTRATO ABIERTO :

d,e 2021Luque, de

VI§IO: L que dice el D€creto Reglamentario N' 226412024 - ¡.n" 79 Designación del Administrador de Contrato" para cada
contrato suscripto, la máxima autoridad de contratante designara a través de uñ acto administrativo a la persona fisica qu e
fungirá de administrador de contrato, q¡re será respo.sable de su gestión. asi como de lá conecla )'complera carga en el SICP,
de los principales datos de la ejecución del contra¡oi

CoTSIDERAüX): QIrE: la Lej li' 3966/2010 Orgánica Municipal, -ln 5'. hs Municipalidades y su autonomía" la
Ittullicipalidades son los órganos de gobiemo local @n petsoneño Juridico. que den¡ro de competencia, tiena outonomía política,
o.dñintst ativa ! noinatiua. 6í como auro.qtía en la lecaudación e ¡nüersún de sus rcarsos.le con¡omidod al att. 166 de L1

Constitució^ N ocionol" -

QUE: t"a l€y N' 3966/2010 Orgánica Municipal, Art 5t. Son arribuciones del Intendente M\rnicipat: "di establ€cer ! reglamento¡
la organizacíon de las rcpatticíones a su cargo, con¡orme a las ñecesida<Ies g posit hdades ecot@micas de la Lru¡üci?alidon g
dingi\ coordinor g superuisar eI funcionamiento de lcs d¡sti^tas unidades admini$ranüas; j) mmbra. y remoüer aI personal de la
intendercia conÍome a Ia ¿€y", en concordancia con lo dispuesto en eI árt 37 de la Let 1626/2010 de la Fur¡ció. Pública que
d;cra ' EI funciondtio p,iblico pod¡á. sq trasladaato pot rezones de sen tao. El tt6lado será di-spuesta por la aioñdal competente
g debeñ set de de un carw a otrc de iwal o sim ar categoia A remufleruaóll El naslado podtu rcalizaÉe dentrc del ñismo
orgúistuo o e ndad. o a otrc distintos, g denttu o fuera del Munícipio de residencia del fu^aonano".

QIrE: ta Ley N' 702r/ 22 de Suministro y Contrataciones Pt¡blicas, Art 59. Régimen Juridico De Los Contratos "¿as
Contfatan es deberán desig,l.o'r pam cada co trato funciolados r€sponsables de ueilcat b coÍeda ejeatáón de los mrsmos,
Eienes debentn de¡úrciar ante aqlellds, Ios inegulandades o nrcatmplimientos que deteden so pena de ser consíderados
responsables so¡rzoños de ios mismos. El admintstrador de contrato sem responsable de prcporcionar los datos e lnfomaciones
refe.entes a la e¡eactón .tel coat|d'ro. a través del Sisreña de Segtimieito .le Coít atos: .

QIrE: obs€ruando estos antecedentes_t las prerrogativas legales establecidas..

R.¡.f.¡cfo- Los doalmentos respaldatorio qüe foman pane integral del pdtcedimiento deberáft considerarce mutuamente
erqliativÉ; et caso de contradicciótr o discrepancia en¿re los mümos. Io plioriáad er @aito a su inte¡pretáaón debe prímat eI
pnncipio de buena fe, colLsideñndo eI inicio ft,sta Io etapa finol Todo esto üenfcado en los Ar¡' 3s6, 357, 372, 7OA A 715 det
có<tigo c1úil Paraguago Leg N" 1183/19as, @,ientTo etl tuenta que la Leg N" 7O21/2OO3 Arl'64, así ei ¡oma supletotia lo

Por tanto, aterito a las disposiciones Iegales invocádas y en uso de sus atribuciones confe.idas en el art. 5l inc. jl y demás
concordantes de la Lr 'Orgánica Municipal".

,|

El lntendente Municipal de Luque.

NESI'ELVE:

n David Gil, como responsable de la administración d€l conEato

Art. 2'

Art. 3'

DE

Directo¡ Ch
¡r"s9/ co N' 455593- ADQIIIS¡CIOIÍ DE ETIQUETA ¡{OLOGRA¡ICA PARA

DE Y DISTTT{TfVOS - (CATCOMAI{IA) - CONTR.ATO ABTERTO,
DE N TRANSITO

os los antecedentes de éstá. a la Dirección Nacional Conlrataciones Públicas.

Abog. che¡u¡ria
I ilruhicipol

VElin: Enlidad recooocira por la sochlad corno ¡nslitución rDdelo de desaroilo locá|. a través de la innoyac¡ón constante de sus p!G6 produdc
y seryici§ y la pmmocitn ds la cultura de h participación de to6 ciudadanos preservando su klenlidad y pafimonio cultural con servidorcs publ¡cos

compebnbs y compromeüdos.D¡reccimAvda Guillermo Leoz esq Pasaie Sanla Cabtina 2060 Lque. ry (+595)2t.At2-215 inbmo t42
lYebyúv.muniluqueuo@mit.comhunicipalijad@luque.corn.py
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RESOLUCIÓN IM X"43,6 /2024
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